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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  12 de octubre de 2021  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  064  hoy a las SIETE de la mañana.    
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SECRETARIO 

 

Neiva, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

   
PROCESO  : SUCESIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : LIZ ZARELLA CORREA GALINDO 

DEMANDADO  : HORACIO CORREA POLO 

RADICADO  : 41-001-40-23-010-2014-00360-00 

 

PONGASE en conocimiento de la parte actora Señora LIZ ZARELLA CORREA 

GALINDO, la información que allega al despacho la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA, dentro del presente asunto litigioso, respecto a la 

Medida Cautelar decretada, y que se anexa a este proveído.  

 

Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

Anexo. Información que allega la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
/Amp.- 

 
  
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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